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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 716.
El Escmo. Sr. Mnistro de la Gobernación de 

la Península me dice con fecha 28 de Octubre 
último lo que sigue.

=El Sr. Ministro de Hacienda con fecha 3o 
de Setiembre ultimó me dice lo siguiente.=He 
dado cuenta á S. ,M. de lo informado por la Di
rección general de contribuciones directas con 
motivo de la comunicación del Gefe político de 
Huelva que de Real orden fue trasladada á esté 
Ministerio por el del digno cargo de V. E. en 
21 dé Agostó próximo pasado, para los efectos 
correspondientes, relativa al conflicto que puede 
producir el usó de la facultad concedida á los 
Intendentes y Subdelegados de Rentas en el ar
tículo 92 del Real Decreto de 28 de Mayo ultimó, 
para suspender a los Alcaldes del ejercicio de- sus 
funciones, caso de reusar o dilatar el cumpli
miento de los despachos que lés presenten los 
ejecutores dé apréhiio. Enterada S. M. y persua
dida asi de ja necesidad de que competa esclusi- 
vamerite á los Intendentes el uso de dicha facul
tad pata la ejecución de las leyes de Hacienda, co
mo de la conveniencia de. alejar toda clase de 
compromisos que pudiesen sobrevenir entre la 
autoridad dé aquellos y la de los Gefes políticos 
por la que estos ejercen directamente sobre los 
Alcaldes coristitucionalés, se ha servido declarar 
que cuando tengan qué acordar los Intendentes 
de provincia y Subdelegados de partido bajo la 
responsabilidad la suspensión de los Alcaldes, sea 

y se entienda con la obligación de comunicarlo 
á los Gefes políticos para que por estos se pon
ga en ejecución dicha medida', sin perjuicio de 
dar inmediatamente cúénta al Gobierno ambas 
autoridades por el conducto respectivo.=Al tras
ladar la precedente Real orden, es la voluntad de 
S. M. prevenga á V. S. que tenga muy presente 
10 dispuesto en el artículo 63 del reglamento 
parala ejecución dé la ley dé Ayuntamientos, y 
que le recomiende la parsimonia y circunspec
ción con que debe proceder en la suspensión de 
los Alcaldes.

=Lo que he dispuesto insertar en el Bole
tín oficial de la provincia para conocimiento de 
los Alcaldes y Ayuntamientos de la misma y de
mas efectos correspondientes al mejor servicio 
público. Burgos 10 de Noviembre de i845í=Ma- 
rianó Muñoz y López.

Núm. 720.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

de la Península con fecha 26 de Noviembre úl
timo me dice lo que sigue.

—Varios Gefes Políticos han consultado si los 
concejales actuales que sean reelegidos pueden 
usar de la facultad de aceptar ó no el cargo, ton 
arreglo al artículo 8. 0 de la ley de 8 de Ene
ro último; S. Mi considerando que si bien el es- 
presado artículo solo hace referencia á individuos 
de Ayuntamiento elegidos en el modo y forma 
que- la misma ley establece, seria demasiado gra
vosa la obligación de servir cargos concejiles por 
mas decinco años, ha tenido á bien declarar que 
los actuales concejales quedo son con anteriori-



dad al i. ° de Enero último,' pueden dejar de 
aceptar el cargo , si fuesen reelegidos. De Real 
orden lo comunico á V S. á los efectos corres
pondientes. .

—Lo que he dispuesto insertar en el Bole
tín oficial de la provincia para su publicidad y 
efectos consiguientes. Burgos a de Diciembre de 
I845.=Mariano Muñoz y López.

Núm. 721.
El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

de la Península me dice con fecha 7 de Noviem
bre ultimo lo que sigue.

Por el artículo 7'5 de la ley de Ayuntamientos 
están facultados los- Alcaldes para imponer y,exi
gir multas con las limitaciones que en el mismo 
se espresan. Y á fin de evitar el que, como ya 
ha sucedido algunas veces, haga ilusoria esta fa
cultad la insolvencia de los multados, se ha ser
vido S. .M. mandar, teniendo presente lo que dis
pone el párrafo 3. 0 artículo 5. 0 de la ley pa
ra el gobierno de las provincias, que en el caso 
de que queda hecha mención, supla la pena de 
detencion’á la de mulla, no podiendo esceder a- 
quella de dos dias en los pueblos de menos de 
quinientos vecinos, de seis en los que no lleguen 
á cinco mil, y de diez en los restantes. De Real 
orden lo comunico á V. S. á_Jos efectos corres
pondientes.

—Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de la provincia para conocimiento de 
los Alcaldes de la misma. Burgos 2 de Diciembre 
de 184-r>.=Mariano Muñoz y López.

Núm. 722.
Las Justicias, Comisarios de protección y se 

guridad publica y destacamentos de la Guardia Ci
vil de esta provincia procederán á la captura y 
segura conducion á mi disposición de los solda
dos desertores, cuyos nombres y señas son los 
siguientes.

Manuel González, edad 20 años, pelo y ce
jas castaño, ojos pardos, nariz regular, color tri
gueño, barba poca, estatura 5 pies 3 líneas.

Francisco Mora, edad 2.5 años, pelo.y cejas 
castaño, ojos pardos, nariz regular, color bueno, 
barba poca, estatura 4 Pies 11 pulgadas y 6 
líneas.

Antonio García, edad 19 anos, estatura 5 
pies 10 líneas, pelo y cejas castaño, ojos garzos, 
nariz regular, color trigueño, barba ninguna.

Francisco Q!ivemia, edad 23 años, estatura

5 pies 3 pulgadas 4 líneas, pelo y cejas castaño, 
ojos melatlos, nariz regular, color trigueño, bar
ba poblada.

Antonio Moreno, edad 26 años, estatura^ 5 
pies 1 pulgada y 3 líneas, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color trigueño, bar
ba ninguna.

Fernando Ruiz, edad 18 anos, pelo castaño, 
ojos garzos, cejas castañas, color bueno, nariz re
gular, barba nada, boca regular.

Santos Saez, edad 25 anos, estatura 5 pies 
2 pulgadas, pelo y cejas castaño, ojos azules, color 
bueno, nariz regular, barba id. Burgos 12 de Di
ciembre de 1845.=Mariano Muñoz y López.

Las Justicias, Comisarios de protección y se
guridad pública y demas autoridades de mi de
pendencia en esta provincia, procederán á ave
riguar si en alguno de los pueblos de la misma 
se hallan Manuela Soria, de edad de i4 anos, y 
Elias Soria de 10; y en el caso de ser habidos, los 
remitan á mi disposición. Burgos 12 de Diciem
bre de i845.=Mariano Muñoz y López.

Núm. 728.
Habiendo desaparecido del pueblo de Sotos 

del Burgo una joven llamada Bernarda, encargo 
á las autoridades de mi dependencia en esta pro
vincia procedan á averiguar si en alguno de los 
pueblos de la misma se halla la espresada Ber
narda, a cuyo fin se insertan las señas siguien
tes. Edad 17 á 18 años, estatura corta, color mo
reno, ojos negros, nariz larga, vestida de ropa 
parda, con un mantillo negro bueno. Burgos. 12 
de Diciembre de i ¿45.=Marianp Muñoz y López.

Núm. 724.
Las Justicias, Comisarios de protección y se

guridad pública y destacamentos de la Guardia 
Civil de esta provincia procederán á la captura 
del confinado desertor del Presidio Canal de Cas
tilla JoséColl Soler, cuyas señas son las siguientes, 
tatura 5 pies, edad 3'2 años, pelo negro, ojos 
garzos, nariz chata, barba regular, cara id., co
lor bueno. Burgos 12 de Diciembre de i8'45.= 
Mariano Muñoz y López.

Núm. 733.
Habiéndose presentado en la provincia de So

ria tres hombres de las señas que á continuación 
se espresan, vendiendo como-cera, una resina que 



Írniía perfectamente aquel artículo, y siendo pro
bable que estos estafadores recorran también al
gunos pueblos de esta provincia con objeto de 
expender la supuesta mercancía, he determinado 
hacerlo saber al público por medio del Boletín 
oficial á fin de que sus habitantes estén precavi
dos y no se dejen engañar por este medio.

Al mismo tiempo prevengo á los empleados 
de Protección y seguridad pública, Alcaldes y des
tacamentos de la Guardia Civil, que tan pronto 
como se presenten dichos sugetos o adquieran al
guna noticia de su paradero, procedan á su cap
tura y los remitan con seguridad á mi disposi
ción. Burgos 15 de Diciembre de 1845.--Maria
no Muñoz y López.

Uno de 3o años de edad, estatura regular, 
barba clara, cara regular, color bueno, una cica
triz en el carillo izquierdo.

Los otros dos de estatura baja, visten cha
quetas azules, sombreros calañeses, fajas azules 
y zapatos gruesos: llevan tres caballerías menores. 
El primero lleva un pasaporte expedido en San 
Leonardo en 29 de Noviembre último.

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE BURGOS. 
Anuncio oficial.

Consecuente al superior anuncio del Esrmo, 
Señor Capitán general de este Ejército, de cuatro 
del actual, insertado en el Boletín oficial de la 
provincia número u35 de 5 del mismo: se a- 
visa á todos los SS. Gefes y oficiales retirados re
sistentes en esta Capital y su provincia concur
ran el sábado 20 del -corriente á las diez de su 
mañana , en la casa habitación del Sr. Mariscal 
de Campo D. José Maria Latina, General 2. 0 
Cabo y Gobernador de está plaza sita en el Huer- ’ 
to del Rey, núm. 8, con el objeto de elegir ha
bilitado que los represente para el próximo año 
de 1846 ; encargando para el efecto la puntual 
asistencia de dichos Señores con el objeto de nom
brar entre los mismos una Junta interventora 
que bajo la presidencia de aquel Sr. General fis
calice y haga el escrutinio de los votos ele los 
presentes y ausentes por motivo de enfermedad 
ó cualquiera causa involuntaria.

Igual operación se hará oon los Señores Ge- 
fes y Oficiales que se hallan en situación de reem
plazo el lunes 22 de este propio mes á la misma 
hora y en el mismo sitio; recomendando á ios 
de la espresada corporación la puntual asistencia 
á dicho acto con el mismo objeto y fines que 
para los de los Señores retirados.

Se previene que no se admitirá ningún vo
to escrito y cerrado en el gobierno militar de es-
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ta plaza, pues los SS. Gefes y Oficiales de. las dos 
corporaciones arriba espresadas que no puedan 
concurrir personalmente en casa del Sr. General 
Gobernador, ya por enfermedad ó por cualquiera 
otro motivo que les impida, dirigirán sus votos 
firmados y cerrados con segundo sobre al E. M. de 
esta Capitanía general, por cuyo único conducto 
Iqs admitirá el espresado Señor General Gober
nador. Burgos «3 de Diciembre de i845.=D.O. 
D. E. S. G. G., El Coronel efectivo de Infantería, 
Mayor, José Maria Peiron.

Núm, -725. -
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

VENTA DE GRANOS.
El dia 24 del corriente se pondrán en venta 

en los Estrados de esta Intendencia y á precios 
corrientes del mercado 284 fanegas 9 celemines 
de pan mediado, almacenadas en los de la Adfni- 
nistrácion de Bienes Nacionales de esta Capital, 
y procedentes de’ Rentas secuestradas al Sr. 'Mar
ques de Castrofuerte para pago de derechos de 
Lanzas y medias anatas que es en deber á la 
Hacienda. Las personas que gusten interesarse- en 
la compra de dichos granos, podrán hacerlo en 
los indicados estrados á las doce del referido día 
en que serán adjudicadas en favor del mas ven
tajoso postor. Burgos 12 dé Diciembre de ¡ 84'5. 
—Felipe de Ariño=Insértese, Muñoz y López.

Núm. 727,
Di Felipe de Ariño, Intendente Subdelegado 

de Rentas de esta Provincia.--Por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo á D. Juan 
Hernández (a) Sqmoza, vecino de esta Ciudad para 
que en el término de nueve dias se presente en 
la cárcel pública de la misma á responder de los 
cargos que contra él resultan en la causa que 
en este Juzgado de Hacienda de mi cargo se si
gue á consecuencia de la aprensión de tabaco,' 
verificada el veinte de Noviembre último en la 
casa número veinte y uno de la calle de la Pue
bla de esta Capital ; apercibido dicho Fernandez 
que de no verificar su presentación en el térmi
no prefijado , .se procederá á lo que ,haya lugar. 
Burgos y Diciembre 11 de 184-l>.=Felipe de Ar¡- 
ño.=Por mandado de S. Sria,, José María .Nieto. 
=Insértese, Muñoz y López.

Se halla vacante la escuela de primera edu
cación del pueblo de Padilla ríe Arriva, cqya do
tación anual consiste en 3 o fanegas de trigo, una 
tierra de pan llevar y una viña. Los aspirantes 
pueden dirigir sus memoriales, francos de porte, 
hasta fin del presente año.



(4)
Núm 72S.

La Junta Gubernativa de Caminos de Laredo 
á Castilla ha detérminadb sacar á pública subasta 
los portazgos 'y arbitrios ¿píela misrila debe co
brar el año dé 1846 én Limpias, la Nistósa, A- 
guéra, Tréspaderne, él Berron dé Mena, y Ave
nidas y de Toranzo.

'ivas personas (pie quieran interesarse én la li
citación podran concurrir á verificarlo en esta 
Villa el dia veinte del corriente déspues de las 
diez de su manaba, ten cuya hora empezará el 
remate con sujeción al pliego de condiciones, qué 
estará de manifiesto en la Secretaria de la Em
presa. Ampúero y Diciembre 4 "de i845.=E1 Pre
sidente, Carlos de la Masa,=P. M. de la Junta, 
Melquíades de Rozas y Azuela, Srio.=Insértesé, 
Muñoz y López.

Miguel, vecino del pueblo de Fieñuncio.

El dia g del corriente desapareció del pue
blo de Quintanapalla una yegua de las señas si
guientes: edad de 5 á 6 años, alzada mas que re
gular, pelo negro, la crin esquilada en este verano, 
con los cabos rojos, la cola un poco corta y un po
co clára. Quien supiere su paradero, avisará á 
León Arhaiz, su dueño, vecirió de dicho Qúinta- 
hapalla.

El dia .10 del corriente desaparecip de está 
Ciudad una pollina de las señas siguientes: edad 
;8 años, pelo castaño, y por el bozo y los hija- 
res blanco, alzada regular, herrada de las manos. 
Quien supiere su paradero "avisará á Eugenio

La Fábrica de vidrio y cristal laLuisiana, si
tuada én1 el pueblo de las Rozas, partido de Rei- 
jnosa, ha abierto ál público sus almacenes, y por 
ahora venderá vidrieras, fañálés y botellas de co- 
color de todos géneros. Los pedidos se harán di
rectamente á dicha fábrica ó á los Sres. Gallan
tes, Murga y Compañía, callé de San Mateo hú
mero 7 cuarto principal

El género es de superior calidad, y él preció 
el de las fábricas mas Váratás.ü=Ínsértésé, Muñóz 
y López.

D. Manuel Mancho, vecino de Tudela de Na
varra, tiene vendibles en el dia 24,000 moreras 
múTticáúlis cón raiz, estacas para criar arbolado 
de lá misma calidad i 00,000.

Precios,

Moreras millticaúlis de dos años á , ‘2 rs. vn. 
Id. de un año, que pasan de úna 

vara de Vivo con buena raíz á. i
Estacas para criar arbolario de las 

motoras multicaülis, los cien palmos á ‘áo 
=Insérfésé, Muñoz y Lope¿.

CANTON DÉ MONASTERIO DÉ ÉODÍLLÁ:

No habiendo tenido efecto én el dia 7 del cor
riente él remate para él servició dé bagagés y car- 
i’üagésórdihariosy éstraórdiriariós dédichocantóri, 
Sé anuncia él último, qué se verificará el lu
nes 22 del que rige, á la hora de las 9 en puntó 
dé su mañana. Las personas qué quieran intere
sarse éh él hiisnió podrán acúdii* dicho dia y 
hora á la'Casa dé Ayuntamiento de referido Mo- 
iiastério, donde se pondrá de manifiesto el plie
go de condiciones, recayendo éii el mas ventajoso 
postor.

'COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DÉ SEGUROS.
Se estableció en el año dé 184'1. — Sus acciones son y5oÓ 

en manos de mas de 800 Accionistas.
Señores Directores. D Antonio Jórdá, D. Alejandro Oli

va», D. Leopoldo dé Aztiría.
Señores déla Junta dé Gobiernó. Duque de Gor, D. A- 

gustin Fernández Gamboa', I) Francisco del Acebal y Arra- 
lia, Conde de la Vega del Pozo , Marqués de Casa-Irujo, 
D. José Manuel Collado, D. Andrés de Arange", D. José Mi
guel Polo; D. José de Salamanca-, Marqués de Remisa , Don 
Luis M. Pastor, D. Ramón Pardo. _

Sus operaciones garantidas por ?5 "millones dé reales, son;
Sobre lá Vida', asegurando capitales al fallecimiento de 

imponente', ó supervivencias en personas designadas; ó capital 
les ó rentas á plazo fijo , ó ‘reblas vitalicias sobré una ó do- 
cabezas:

Contra incendios, asegurando edificios que no se hallen en 
‘despoblado , muebles y mercaderías, fábricas y estableci
mientos.

Contra "riesgos marítimos; asegurando buques y sus cárgá- 
íneutos", cantidades prestadas á la gruesa y ¿lemas autorizado 
por el Código de Comercio,

Contra el riesgo de sorteos ó quintas para el reemplazo 
militar, asegurando ntiá cúótá que facilite la liberación de.los 
quintos.

Te'i ristres; asegurando de robó á mano armada los e'qui- 
pages y géneros que vayan en las diligencias y demas carruá- 
ges á cualquier punto de las carreteras de Andalucía, Valen
cia; Barcelona, Santander, Bilbao y Bayona.

Giroé de 4 á 5oo rs. se dan libranzas "ó pagarés á lá 
'contra lós Comisionados que tiene la Compañía en las Capitales 
de provincia y oirás poblaciones de importancia". bichos Co
misionados daá . también pagarés de la misma clase sobre la 
Córte y dé uñas provincias á otras.

Los Comisionados en esta Provincia son
Burgos, Señores Espiga y Compañía.
Aranda', D; Sebastian Mateo.
Briviescá; D Simeón Paucórbo.
Caslrogeriz; D. Jóse Hornillos.
Lertoa; D. Fermili Santa María
Miranda, D Manuel Fbncea y Cuellar.
Praduluengo; D. Luis Martínez y D. Vitótilé Villar.
Roa , I). Benigno de la Torre.
Salas; D Juan Huerta
Sedan.o, D Manuel Üiaz Gallo.
Villadiego; D. Gerónimo de Velasco.
Villarcájyb; D. Gregorio Diaz

—Insértese; Muñóz y López.

Imprenta de Pascual Polo.



SUPLEMENTO

Pueblos.

Lara

(

eo q-«

£1)

Olí

E1

Burgos 
Villadiego 

treros

690 
Soy 
56o
120
56o

8.0
4?5
720 

io?5
899 , 
5»5 
726

2240 
,85o

231 p
90 5

1984 
i3go
290

17160
5oo

2040
490
225
425
675 
2OQ 

2880
1155
400

2730

3290
4o

900
48.3

7569
1 600

J200
625

Cupo anual.
Rs. vn.

Portillo de Busto 
id.

7'4
180
325
600

io5o 
io35
200

7900 
36oo 
1080
900 4 

1004
65o 
3o<> 
95o 
86q

1120
170
25 o -i
65o

1634 
fo85 
^9° 
67b 
320 
25o

«835
700 

638o
120

■■•■475 
63o 
3oo 
880

2170
133o
4t5 

1080 
1960

V 640 
0080
240
5oo
45o 
-160 
55o 
385
200
180
692 20 
85o

1610
620
180 

1565

1 Nuez de Arriba 
Obareüés
Ocon de Villafranca
Ojeda
Cimillos de Muñó
Olmos Alvps
Olmos de -la Picaza
Olmos junto Atapuerca
Oqudlas
Orbaneja del Castillo
Orbaneja Raopico
Ordejones (los) 
Orón
Padron'es
Palacios de Benavev
Palacios de Riopisuerga 
Palazuelos de Pampliega 
Palazuelos de la Sierra 
Palazuelos junto á Villadiego 
Pancorbo
Páramo
Pardilla
Pariza
Paul
Paules del Agua
Paules de Lara
Pedresa de Arcellares
Pedrosa de Duero
Pedrosa del Páramo
Pedrosa de‘Muño
Pedrosa de rio Urbel
Pedrosa del Príncipe 
Pelilla (granja) 
Peñaíba de Castro 
Peñaoráda
Peñaranda de Duero
Peral de Arlanzá
Pesadas de Burgos 
Pesquera de Ebro
Piedra fia}

Contiuúa la relación de los cupos definitivos de los pueblos 
de esta provinc.a por la Contribución de Consumos. P

Loranquillo
Lorilla
La Aldea del
La Molina de
Madrigal del Monte
Madrigalejo
Mahallos
Mahamud
Mambrilla de Castrejon 
Mambí-illa de Lara 
Mamolar
Manciles
Mansilla
Marrillo
Marmullar de Abajo
--------- de At ribaMarmellar
Masa
Mata
Mazariegos 
Mazueco de
Mazuela
Máznelo
Mecer rey es 
Medínilla
Melgosa de
Melgosa de 
Milagros y Valdehei 
Miñón de Burgos 
Miravéche
Mndubar* de la Cuesta 
Modubar di la Emparedada 
Modubar de S. Cibrian 
Molina de Hubie rúa 
Monasterio de la Sierravuasicno ___ __ waa
Moiicalvillo
Moneo de Merindades
Moutañai
Monter'rqp.j 
Montorjp 
Montuqnga
Moradilló de Aranda 
“oradillo del Castillo 
Motadillo de Sedaño 
Moria.ua 
Morilla
M°zoncillo de Jnarros

1 Concillo de Villafranca 
Mozuelos 
Mimddla
‘avas de Briviesca

i?.VaÍ de Hontoria del Pinar 
«ebrsda

I idaguila
I »»cedo
/'i“ez de Abajo

del Martes 16 de Diciembre de 1845.
-ii ■ ti & e>a <=-—------ -------

Piedra-hita de Jnarros 4z5
Piedrahita de Muño 400
Piernigas 676
Pineda de la Sierra 56o
Pineda Trasmonte 1275
Pinilla de Arlanza 975
Pinilla de los Barruecos 120
Pinilla de los Moros 1920
Pinilla Trasmonte 480
Pimllos de Esgueva 3 60 5
Pinos de Bureva 5to
Portilla 610
Pradano de Bureva 210
Pradeños del Tozo 3820
Pradilla 160
Presencio 140
Puentedura 552o
Puentes de Amaya 23io

Puras de Villafranca 120
Penches 840
Quemada 310

263o

Moria.ua


A

Aza

¿el Valle 
la Lora

San 
San 
San 
San 
San 
San 
San
San

400
■ 280

. .... 3(180 i()
74Í 
200 
260 l 
220

33io 
200
56O -
6'75 . .
575 >'l
549 ■ "I
249. '
?5o T
480
280
35o .

38oo . .
10.2.5
0010 .

góo b '

Rojas'
Ros y Monasls.-ri'.e'.o
Royales d|\'Agua -'.-•L-' .l'- 

'Royuéla
Rubena rio Hubiertja... á 

. Rublaceáo cíe Abajo . • > ' •
Rublacedo_de_Arri.v.a..
Rucandio
Rupel.o, » ■( u: o /i.; i zoqv: 
Rayales 4eViPi“'aino ' ' 
Robledo Sobresierra
Salazar dy.^maya 
Saldaría ,
Salgiiera..ds Juarros 
Salinas de Rosio 
SaliniííaS: de Bureva 
San Adrián de Juarros 
San Andrés Montearados 
San Cle-mante del Valle 
San Grisjpyal. del Monte 
Sandoval-de la Reyua 
San Felices ó Saelic.es 

Juan del Monte 
Juan. de Ortega 
Mames de Abar 
Maníes de Burgos 
Martin de Humada 
Mpdel
Miguel de Pedroso- 
Milljjn de Juarros

San ráill?» de Lara ó Iglesia Pinta 
San PanValeon del Paramo 
San PetlrP de Ominara 
San Pedro del Monte 
San Pedi-pi de la Hoz 
San p.edr<¡> Samuel 
Santa'Cecilia
SantajColoroa de Burgos 
Santao<efiiz de Juarros 
Santa.,Cruz de la Salceda 
SantaóCgitf: del Tozo 
SautaoGfUz del Valle 
Santa,jGádea 
Santa J.,rles 
Santa,".Maria Aramuñez 
Sautao^ria del Invierno 
Santa,Maria del Manzano 
Santao^ria del Mercadillo 
Santa.Mpxm Tajadura 
Santa .$)talla de Bureva 
San tafi Olalla del Valle 
Santi.vairez de Esgueva
Sábtige^ff del Val 
Saetilla® (granja) 
Santigüé;
SantQ-Pfimingo de Silos 
Santojiregia 
San Viqente 
Sargento.5 de 
SarrupjR: 
Saseta 
Sedaño . 
Sequera de 
Si lañes 
Sinov.as 
Solanas Je Valdelutio 
Solavp.uS 
Solas, i 
Soldíipfigo 
Sordillcs 
Sotillo de Belorado

(Se continuara)

Quintana cruz 
Quintanas de Vaklelucio 
Quintana Urna 
Quintanavides 
Quintaínllá Bon 
Quintanilla cave Rojas 
Quintanilla cave Soto 
Quiutanilla Escalada 
Qnintanilla del Agua 
Quintanilla de la Presa 
Quintanillade las Carretas 
Quintanilla de las viñas 
Quintanilla del Coco 
Quintanilla del Monte en Rioja 
Quintanilla:del Monte en Juarros 
Quintanilla Riofresno 
Quintanilla Riopico 
Quintanilla la Cabrera 
Quintanilla Pedro Abarca 
Ouintanillas (las) 
Quintanilla Sobresierra 
QuintanillaSomuño 
Quiutanilla de Vivar 
Quintanilleja (granja) 
Rabanera del Pinar
RabanOS 
Rabe dé las Calzadas 
Rabé de los Escuderos 
Raz (la) 
Rebolleda (granja) 
Rebolledas.(las) 
Rebolledillo 
Rebolledo la Torre 
Rebolledo T raspeña 
Redecilla del Camino 
Redecilla, del Campo 
Regruñid 
Renedo de la Escalera 
Renuncio
Retuerta ■ .
Revenga y la Granja de ViHaluzan wo 
Rebilla Cabriada 
Revilla del Campo 
Revillagodos de Bureva 
Revillaíoon 
Revillarruí 
Revilla Valb-gera 
14 e y noso 

zuioodo
Rita -de Villadiego
R¡o, avado 
Rio, orezo
Rio¡ avaiso, 
Rio<jt¡iiolat>illa
Rióse ras 
Robledo Temiño

969 ' "i 
2 5 LOlbaT

2010
425..

287O . " 
5 6)0. o (13 ‘

., I , 1,819 I ‘ ■ '.!
,, J20 iiri»T

, 1470 . ,'I
. 478 . ,

141.Q bsi‘í
, ';;2Ó bei't
5p9.i. tí i‘J
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,. aiQbui-ií

ajlQbauiT
. ^Q.iliniH 

sggQdlltn’l
i4&Qdll=!¡T
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. zgM’i ,n

. * 4fiOtO,->*í
24r0!o.OtI

■ 138o
1 5440

710, 
5to 
.15 o

135o '
2 2.0 5. .

320 ■■ 
249-. . J 

2870
575

(2)
■ 600

Quintana de Bureva
Quintana del Pino < - / *. ;.
Quintauadueñas ■ «"• -
Quintana Elez . ,
Quintanajuar, Venta r. *
Quintanaiara

6o . . . .
apilo

- ' “  .625
t, 35o '. 2

[ L' 100O
, 600

Qüintanaloma 
Quintanaloianco . 
Quintatia 'MambirgO
Quintana Opio
Quintanaoituño
^iuta'nQüalla de las Torres
Quintanar de la Sierra
Qnintanarraya
Quintabñrrio

3040
.. 3640. ;.

3oo
22O.Qj : - .0 
285o 
3430 ■ 
1 860

too
500 -JO

Z:

Chain

,isi id¡i. ■
¡olí

B'nsiP

BO

1680 
2o3o 
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2790 
1840
75o 
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240 

! . 2=i<? i 
. ,2.4o. -. : - I)

1 60
12 5o
84° 
5oo
60.9 
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9.54 . 1.
2 2 0
63o, 
3to

1888 
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Sato 
249 . 
47° i I 
96° .
47,01 .'ó 
67 5

1 24° .
6^. . ■

I4'° 
200 ,

e 169^,/, 
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110 
99° -

123o ■■
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. 99°
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.19^ 
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728 ... 
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intendencia de la provincia de burgos.

En la Gaceta de Madrid del día t-3ó.-’/ corriente, 
¡número 41 o 8 .se halla inserta ' la Real instrucción qile sigue'.

Ministerio de Hacienda—Circuhir.— Apv:;;n eon lui.los 
en todos los pueblos 4e' reino los repartimientos individuales 
de los cupos que por lá contribución territorial, ó sea sobre 
el producto liquido de los bienes inmuebles, cultivo y gana
dería, seles señaló por el segundo semestre'del áúo'actual, 
conforme ai Real decreto dé- 26:’dei- Julio del m-timo, désele 
cuya época ha-empezado á regir-esta-contribuí-ion establecida 
por ladey del ¡iresupueUo general de ingvésóá dél ' Estado y etí 
los términos contenidos en otro Rea-1 decreto- dé 2-3 de Mayo; 
circulado en r 5 de Jituio, se halla" el Gobierno en la obliga
ción y necesidad de dictar, icouforme: tí lo pré: evitó en el art.' 
3n del mismo, las•' disposiciones necesarias para veriti. ar los 
del año próximo .venidero de 184&, queda dilatado hasta abo 
ra, por lio involucrar las eperáció'nfes-del repartimiento actual. 
Si’bien para verificar.este tuviet-’ou'qué adoptarse dispobicio- 
¿es transitorias (las-dél - capitulo adicional "del -reléridoiReal 
decreto circulado' en I 5 de Jirnio%:=llas no debeir yá servil' 
para el del sucesivo, en el qué tienen que llenarse las presen
tas endas tres secciones,que abraza el capitulo 40 ■ del propio 
Real decreto, aunque con desigdacidn de distintos plazos 
para las operaciones y trabajos que hán 'dff proiduÉii' el pa
drón general dé! teirnquezadtopóhibte stibre que ■> ! . r. 'po de 
cada pueblo ó distrito municipal deba drssribuirsfe,' pdrda ra¿otr 
de que debiendo 'empezarse dichos tráliáj'dá prepiirálori'ós eii 
el mes de Febrero'del año anterior'áí debite lian deservir para 
realizar el repartimiento de la fc'd’ntnbücibn, tampoco es po
sible para el del año de 1 846 sujetarse á los plazos, establecidos.

Eii-su cóiiseciienc'ia la Reída" (Q- D. G.) sé ’h’i Sérvidó 
, • ■ , ' . . . 1 .1 .. ■■ : Iil-iei.p/i ■anrob if la siguiente.- ....... • • , <

INSTRUCCION la u";- 
sobre el modo de hacer las evaluaciones de productos; formar, 
y- rectifiear los'paítoifésl de láti^iteal iriiiiufeblé, iiiil’rivq y^a- 
uaderia; que han' de -Servir para éBi'épíai'timieiiió dé la coú-i 

"tribucion territorial en el año próximo de 1
. . ’ . , loíqi —. "
. CAPITULO PRIMERO. cir: '

DeZ ndmbrsrnieitto de peritos; eíátiiadtir.'eS y r'épaHidor'es. 
c Artículo 1. 0 Los pétitos eValitidoceslde la riqñezá inrlíué- 
blej culti vo y ganadería; y repartidores dé la Couiributlon ter
ritorial perteneciente al año de 1848 han dé estar nottibrados- 
yidados á recóUQdéryéb-icáda pirebfo‘él',dia 21 "de Enero' de 
i84'6',ptécisá'mente.: -h'l: ' ,, . .

Arl. 2.0 Para que .tenga efect'Ó'ésti disposición, el Ayah-' 
tamtónt'O'de’-carja-püébló iiómbrái'á él'dia l’t; 0 del citado Eneio, 
eou-isnjei-ióm ai árt. 1'8 del Reál'Mfeifetoj de.'23 dé'May o'M-' 
ÚínOj.-circulado en 15- del' siguiétíte ¡Jimio, la mitad de peri
tos y suplentes iqtié le -correspónd-é,;uy'!en dVínismó' 'dial í'órrñará 
yutenutrrái.ltita.-t.ripte-al'subcIe¡egaSó''dfel'partido, sFleRÜbiése,' 
j, si no al intendente de la provinciacíe los in'dWrdüos que 

p, ...ponga: para la otra mitad de peritos y suplentes, y del im-‘ 
par, .si resultase.

. El subdelegado ó intendente hará sin demora la elección 
de esta untad de peritos, en téríiiinós que para el dia 10 del 
propio Enero, estén ;ya dos nombramientos en poder del alcal
de del pueblo.
- Aid - 5. 0 El alcalde, en el acto de recibir los nombra

mientos de los peritos elegidos por el subdelegado ó intenden
te, dirigirá á ellos y a- los nombrados de antemano por el ayun
tamiento los oficios correspondientes confórme al art 16 del 
mencionado Reíd decretó dé 23 de Mayo; pero acortando los 
plazos, que allí se preítja.n para su admisión ó exclusión: en la 
inieligeucia'de^qué para el dia 2 i de Enero han de estar ya reu- 
nijCjos. .todos los pepitos, sean propietarios ó suplentes, y deci
didas sus escusas* y reclamaciones, á fin deque, dados á reco
nocer al ayuntamiento y al publicó, principien ¿i ejercer sus 
funciones sin falta alguna el 22 del propio mes de Enero.

.Art 4- ° Siendo el encargo de perito repartidor gratuito y 
obligatorio, el ayuntamiento se sujetará para resolver las soíi- 
citíldesele exención que se presenten oportunamente á las úni
cas; condiciones que prescribe él art. 1 5 del Reiil’'decreto de 
2 3. ..de. Mayo ya . citado ; y sus resoluciones serán ej-ctirorias 
pana ¡os elegidos ó nombrados si no diese lugar á recibir l.i 
definitiva que estos rec lamaren del subdelegado del'partido, ¿i 
el jht.cAdente de la provincia en sú cüso, dé cuy/v apelación se 
podajá .prescindir para él?año dé 1846 por lá premura del tiem
po, si el ayuntamiento asi lo estimase conveniente, dando cu- ‘ 
noci miento de este acueido al subdelegado ó in leuden te.

Art. 5. 0 Para él nóinbraniiento de peritos repartidores su 
adhiísión ó exclusión y penas en que incurren, si no se pre
sentan por sí -5 por medio de los suplentes ó delegados a desem
peñar él encargó qxte.cómo obligatorio les impone el Real de-, 
crétir'de 20 de Mayo, se observarán los artículos que estecou- 
prénde eu la sección primera del cap. 4 ° > concillando su. 
cumplimiento con las reglas que se dejan establecidas pa a 
el áiíó. de j 846 , á cuyo fin se copian dichos artículos á con- 
tinüácion de esta instrucción.

Art. 6.° El.ayuntamiento,, y con especialidad el alcalde, 
prb'éíirará que la elección de peritos recaiga en personas de ar
raló, 'yl sobre todo" dé probidad y conocimiento de los diver
sos rarño's ite la riqueza imponible, mediante á que sus íuncio- 
nesJnáh de ser la de evaluarla y señalar la cuota de contri- 
biicluñ ’térritóriál, áplicáúdo un tanto por ciento común.

Art. g. 0 Las inultas, que impone el art ip del Real ,de- 
créto,‘de1’23 dé Mayo á los peritos repartidores ([ue fallen á 
sus deberes son también aplicables á los que desempviien este, 
encargo pór "délegácion; y silos delegiidos careciesen de, me
dios para satisfacerlas, se exigirán de los. delegantes, sin per
juicio de las reclamaciones á que se consideren con derecho 
uno'^'y 'otros, según lo dispuesto en el expresado Real decreto.

CAPITULO SEGUNDO
"£)e lá presentación de relaciones por los contribuyentes.
Art. 8. ° El ayuntamiento dispondrá por bando, ó por los 

medios de puíjficidad que mejor estime, que para las evaluav
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clones de riqueza del ano de 1846 se presenten las relaciones 
juradas de que tratan los artículos 20, 21, 22.y 23 del Real 
decreto de 2Ó de Mayo, desde el día L. ° al 2.1 de Enero 
del mismo año, en cuya fecha han dé estar todas en poder de 
la corporación municipal, que á este fin que la autorizada para 
adoptar las medidas que juzgue conducentes, según lascircuns-■■■■. 
tam ias locales de cada pueblo.

Art. 9. 0 Los propietarios de fincas, censos ó ganados y los 
inquilinos, colonos é arrendatarios ó aparceros que dentro del 
período que queda prefijado no presenten las relaciones juradas 
de que trata la disposición anterior, ó eludan y dilaten las que 
para este objeto acuerde el ayuntamiento, incurrirán, en las 
multas de irremisible exacción, que señala el art. 24 del Real 
decreto de 23 de Mayo.

Art. 10. Los propietarios de predios rústicos ó urbanos, 
los perceptores de censos, foros ú otras cargas permanentes ó 
redimibles impuestas sobre la riqueza inmueble, y en su delec
to ó representación las administradores, apoderados,, deposita
rios ó encargados de esta clase de bienes,en el pueblo y su ter
mino, formarán por duplicado relaciones juradas de sus utili
dades con sujeción á los modelos números 1. ° , 2. 0 y .5. 0 
que acompañan á esta instrucción.

Art. 1 i. Los inquilinos de fincas urbanas,.los arrendata
rios de casas ó establecimientos destinados al ejercicio de algu
na industria, y los colonos ,ó aparceros que lleven en cultivo 
fincas rusticas, de cualquiera clase que sean, foamarán también, 
por duplicado sus respectivas relaciones juradas con arreglo 
á los modelos que se acompañan con los números 4 0 y 5 0

Art. 12. Los dueños de ganados y sus aparceros formarán 
igualmente por duplicado , sus respectivas .relaciones juradas 
conforme prescribe el art. 2?) del precitado Real decreto de 
23 de Mayo, y en 'os términos que designa el modelo que se 
acompaña con el mim. 6 0

Art. i3. Las relaciones de que tratan los artículos, prece
dentes, y baílale estepderse por duplicado, como queda dicho 
lo serán en papel común: se firmarán las de propietarios por 
estos, sus administradores, apoderados ó encargados; y las de 1 
inquilinos, colonos, arrendatarios ó aparceros, por estos mis- - 
masó por persona avecindada en el pueblo, si alguno no supie
se escribir. Sobre esta obligación precisa y común á todos los 
que por cualquier concepto tengan que dar relaciones, ya resi
dan dentro del pueblo ó en su término, no se admitirá ni con- 
genlirá la mas leve dispensación.

CAPITULO TERCERO.
Evaluaciones de la riqueza imponible y Jormacíon de padrones 

con distinción de clases
Art, 14. El día 22 de Enero de 1846, quedarán instala

dos en sus funciones por el alcalde del pueblo los peritos repar- ' 
tidores, en cuyo mismo dia se elegirá entre ellos á pluralidad de 
votos un presidente y du secretario; y desde entonces tomarán 
el título de junta pericial de evaluación y repartimiento, de la 
contribución territorial, ósea sobre el producto liquido de bienes 
inmuebles, cultivo y ganadería.

Art. 15. La junta pericial dividirá los trabajos entre, sus 
in-lividuos por lo., puntos del pueblo y de su término y por los 
ramos de riqueza qué son objeto de la imposición, procurando 
que ninguno se ocupe de los de su propiedad ó de la deldueño. 
de quien sea administrador, inquilino arrendatario, colono ó ■ 
aparcero,

Art. 16. El Ayuntamiento pasará,ála junta pericial en el 
mismo dia 22 de Eneró las relaciones duplicadas de los con
tribuyentes em arpeladas y clasificadas con la distinción si
guiente:

PROPIETARIOS TERRITORIALES Y CENSUALISTAS
Primera carpeta. Relaciones de los dueños de fincas rús

ticas por orden alfabético de nombres.
Segunda carpeta. Relaciones por el mi.mo orden de pre- 

dios urbanas
Tercera carpeta. Relaciones de los perceptores de censos 

loros u otras-yargas impuestas sobre fincas rústicas ó urbanas*

)
INQUILINOS Y ARRENDATARIOS.

Primera Carpeta. Relaciones de los arrendatarios, colonos 
ó aparceros de .fincas rústicas.

Segunda carpeta. Relaciones de los inquilinos ó arrenda
tarios de predios urbanos

'GANADEROS.

Carpeta única. Relaciónes ele los dueños de ganados ó &«. 
parceros del término del pueblo*

Art. 17. También pasará el ayuntamiento á la junta pe
ricial, ó. tendrá a su disposición, con calidad de devolverlos 
los documentos siguientes.

I* 0 El padrón general de. todos les vecinos del pueblo,
2, ° Los repartos dé años anteriores por las contribu

ciones de .paja y utensilios, frutos civiles, culto yolero, el del 
segundo semestre de 1848, 'por la contribución territorial, 
hayase ó no verificado la evaluación de riquezas,y las matrí
culas del subsidio de la industria y comercio.

3. 0 Notas de los precios-de' frutos en los mercados du
rante los 10 años últimos

4* 0 . Nota, de las evaluaciones de fincas rústicas y urba
nas, sus amillaramientos, rentas comunes y del sistema, de 
arrendamiento, según la costumbre admitida en el pueblo.

5. 0 Y finalmente todos cuantos antecedentes se reco
nozcan útrlesj.y, necesarios para las evaluaciones, ó reclame 
la junta pericial para la calificación de la riqueza publica 
del pueblo y su término.

Art. 18. Los. Intendentes reclamarán de los gefes políti
cos, en el acto de recibir esta instrucción, copias de los estados 
de temporal y precio en los. mercados déla provincia res
pectivos á los últimos diez años, y haciendo insertar estas no
ticias en los Boletines se considerarán oficiales para los electos 
del liquido imponible, sin otra modificación que la de sacar 
el precio medio por los datos ó noticias locales.

Art. 19 La junta pericial desde el acto de su instala
ción y asi que recipa las relaciones juradas de los contribu
yentes, se ocupará de, cotejar estas con el'padrón de vecin
dario;,y en el caso de advertir que están incompletas con el 
número de individuos que deben contribuir al impuesto ter 
Vitoria!, lo manifestará al alcalde con designación de nombres 
a fin de que,enterado el ayuntamiento, acuerdeen seguida la 
imposición de la multa que corresponda, y la evaluación de 
oficio .á costa del moroso,

Art. 20. Hará la misma junta ‘pericial lasj evaluaciones 
Con distinción declases . de riquezas, .observando para éste 
objeto y demas operaciones que la incumbe lo prevenido en 
los artículos desde el .2 5 hasta el 35 , ambos inclusive, del 
Real decreto del 2 7) de Mayo ya citado.

V Art. 21. Aas utilidades ,de la. ganadería serán . evaluadas 
) por , su producto , anpal, atendiendo á. la. diversidad de las 

que reporta por las crias, lanas, pieles, carnes, estiércol y 
empleo en el cultivo á jornal, sin considerar para este case 
la yun'á.ó .yuntas,destinadas expresara, ente- al; ejercicio déla 
labor propia; pero del producto integróse deducirá el. im
porte de las yerbas por entero, y los gastos naturales deestas 
granjerias.

Art 22. Sin perjuicio de los principios generales esta
blecidos para la evaluación de riquezas, la junta pericial queda 
autorizada para adoptar uu periodo mas,ó menos.largo del or
dinario de. 10 anos, y los medios que juzge mas á propósito 
para fijar el verdadero producto liquido de ja riqueza rustica 
y urbana.

Art. 23. Con la misiiia separación de riquezas formará .la 
junta el padrón individual de contribuyanles, con arreglo al 
inqdelq que, se acompaña cqn el núm..7. 0

El orden ó ipétodo . que, hg de observarse para señalan ó 
distinguir en el mismp padrón en Ur riqueza, rural los\pro- 
ductos totales: de los líquidos iinpqi.iliies, será cargando itu ¡5 
casilla del ,propietario., .ademas de su-, r»ntá líquida, todos, los 
gastps;del, cultivo. El, qqlqn.q.ó. avrendatariq sitio. será,: conside
rado po.r su renta líquida. . *

bi los contratos de arriendo fuesen á medias ó á aparee- 
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Tía, aunque los gastos como los productos entre el propietario 
y el cultivador sean comunes, se comprenderán no obstante 
también lodos los gastos en la casilla del propietario, para qne 
en la respectiva al cultivador aparezca solo la renta líquida-, 

Art. 24. Ademas de los padrones de la riqueza imponible 
de que trata el artículo anterior, formará otro la junta peri
cial con la denominación de Apéndice (á terror del modelo núm . 
8. 0 ,) en el cual espresará la evaluación de los prediós rúst i- 
cos y urbanos que se Hallen exentos dé contribución perpetua 
y temporalmente , según los designados en los artícttlóiS. 0 j
4. 0 ,capítulo I. 0 del Real decreto de z3 de Majó.

Contendrá dicho Apéndice-.
I.°  El número de fincas rústicas exentas perpetuamente, 

•u valor ó estimación y ven tai»
2.0 El número de fincas también rústicas exentas tempo- 

raímente en la misma expresión de su valor ó estimación y ren
ta, distinguiendo en ellas las exentas por t5 años de las que lo 
sean por 3o; cantidad porque han sido comprendidos sus pro
ductos según el cultivo á que estuvieren destinadas, y cuál será 
por cálculo ó asimilación la estimación y producto esperado por 
el nuevo giro del cultivo: se distinguirán de igual modo los 
predios rústicos cuya exención no pasa del tiempo de su cons
trucción, y un año después; pero espresando él en que. entrarán 
á contribuir.

3. 0 El número de fincas urbanas exentas perpetuamente 
con la misma esplicacion que las lústicas en igual caso.

4. 0 El número de fincas asimismo urbanas exentas tema, 
poralmente por estar en reedificación y no deber contribuir d lia
ran te su obra y un año después,' expresando su valor y pro» 
duelos calculados, y señalando el año en que será considerado 
para entrar á contribuir.

Art. z5. Todas las operaciones que comprenden los artí
culos anteriores las terminará la junta pericial, por lo que res
pecta al de 1846, en el plazo de un mes, ó sea desde el dia 
32 de Enero al 3 1 de Febrero de dicho año.

CAPITULO CUARTO.
Exposición ai público de tos padrones de riqueza, reclama» 

ciones de agravios y resoluciones de estas por tos ayun» 
t amientas é intendentes. , ■_
Art 26. El Ayuntamiento sacará copias del padrón indi

vidual de riquezas formado por la junta pericial, y leespondrá 
al público por término de ocho dias, ó sea por lo que respecta 
al año de 1846, desde el 22 de Febrero al l.° de Marzo, fi
jando el relerido padrón, no solo en el sitio que fuere de cos
tumbre, ó á «lección del ayuntamiento, sino es publicándole 
por bando ó anunciándole de otra manera, á fin de hacer saber 
á todos los propietarios, colonos, inquilinos y arrendatarios que 
están autorizados para reclamar de la evaluación de productos 
líquidos verificada por la junta pericial. , .

Pasados los ocho dias que quedan designados no se admiti
rán reclamaciones de agravios de ninguna clases

Art. 27. El ayuntamiento, asociado de un número igual 
de mayores contribuyentes, y de los peritos evaluadores, si lo 
estimase necesario, se constituirá en sesión de audiencia desde 
dia 22 del citado Febrero al 9 de Marzo , ocupando diaria
mente ocho horas entre la mañana, tarde y noche , que anun
ciará al público anticipadamente.

Durante este plazo admitirá el ayuntamiento las reclama
ciones que se le presenten por escrito ó se le hagan verbal
mente y tomando en consideración las razones que aleguen los 
agraviados, si las encontrase fundadas, ó desechándolas si en 
el acto déla sesión pública no se presentasen pruebas que 
justifiquen el agravio ó perjuicio de que se quejen, decidirá 
desde luego las solicitudes de esta naturaleza y sus resolu
ciones serán obligatorias para los contribuyentes por loque 
hace al reparto de 1846, si antes de ejecutarse este no hu
biesen sido reformadas por piovidencia del subdelegado ó in
tendente.

Art. 28. El ayuntamiento notificará sus resolucionesá los 
interesados; y si hubiesen recaído en expedientes formulados 
por escrito, entregarán estas á los reclamantes para que con 

ellos Originalmente puéejan acudir en queja al subdelegado del 
partido ó al intendente déla provincia, en el caso de querer 
entablar la apelación á que tienen derecho.

Art. 29. Los contribuyentes que, por no conformarse con 
‘la resótecioa dét ayuntamiento, usen de su derecho en queja 
ante el subdelegado dél pártido ó intendente de la provincia , 
lo háráñ por esCÍrito presentando el expediente original de que 
trata el arríctiló ánteríór, y los demas documentos que prueben 
el fúiidatñentó ale su queja ó apelación.

Art. 3o. Los subdelegados de los partidos, donde los hu
biese, y si no los intendentes, admitirán las reclamaciones de 
agravios en apelación hasta el 22 del misino Marzo ya citado. 
Instruirán los espedientes qué produzcan estas reclamaciones, 
limitándolos únicamente á un juicio de pruebas; pero la reso
lución definitiva ha de ser siempre de los in tendentes como auto
ridad principái dé Hacienda en las provincias, oyendo indis
pensablemente á la administración de Contribuciones directas 
y designando, si fuese justa la reclam ación , la cantidad que 
sea subsanablé por él perjuicio causado en la evaluación, ó en 
■otro easo denegando la solicitud del agraviado.

Las resoluciones dé los intendentes son ejecutorias, y no 
admiten apelación.

Art. 3t. Los éspédiéntes de agravios que instruyan los 
. Subdelegados dé lós partidos por las apelaciones que á ellos se 

dirijan, se remitirán por 1oa mismos con su informe y parecer 
■al intendente déla provincia antes del 3 1 de dicho Marzo, para 

-que, Uniéndolosá los dé igual naturaleza incoados en la inten
dencia, pueda esta resolver definitivamente loque corresponda.

Art. 32. Terminando en juicio de agravios por los aynuta- 
mitntOs él diá 9 del indicado mes de Marzo, por lo respectivo 
á las evaluaciones de 184b, se ocuparán desde el dia siguiente 
hasta el 22 del propio'mes en la rectificación dal padrón de 
riquezas, y en la de las relaciones individuales que fuesenob- 
jeto de alguna enmienda ó reforma.

Tanto en el padrón como en las relaciones se hará constar 
el aumento ó disminución de utilidades que produjese dicha 
rectificación, y se firmará por los individuos del ayuntamiento y 
péritos repartidores al pie de ca fa uno de los esprésados do
cumentos, haciendo en él padrón un resúmen que demuestre 
con la debida clasificación el importe íntegro de ios mismos, 
las bajas que sean legales y la riqueza líquida Imponible, exten
diendo en seguida el acuerdo de aprobación,

Art. 33. Si con motivo de las reclamaciones que no hu
bieren sido decididas Verbal mente en sesión pública con an- 
diencia de los interesados, asistencia y discusión de los péri
tos repartidores, se hubiese instruido por escrito un expedien
te formal, y no hubiesen apelado los agraviados al subdelegado 
6 intendente se remitirán á este los espedientes de aquella na
turaleza ceu los documentos que lo justifiquen, y la resolución 
en ellos por el ayuntamiento; uniéndolos al padrón d« rique
za con la carpeta correspondiente que designe la clase á qua 
pertenezcan.

Art. 34. El ayuntamiento por el primer correo desde el 
22 de Marzo remiiirá al intendente directamente ó por medio 
del subdelegado del partido á que corresponda el pueblo el pa
drón original de riquezas, ya certificado y aprobado y Una co
pia literal del mismo certificada por el secretario de la cor
poración municipal non el B. 0 V. * del alcalde.

Con el padrón original y su copia se remitirán ademas los 
documentos siguientes:

1. 0 Un ejemplar, ó sea el duplicado de las relaciones da 
los contribuyentes (modelos adjuntos números l.® al 6.° 
inclusive), asi propietarios como inquilinos, arrendatarios ó 
aparceros, encarpetadas por el mismo orden ó clases de rique
za con que apareciesen redactadas en el padrón.

2. 6 Los expedientes de agravios decididos por el ayun
tamiento, que por no haber tenido apelación no hubiesen sido 
entregados á los interesados para reclamar subsanacion de per
juicios ante el subdelegado o intendente.

Art. 35. Los ayuntamientos y peritos repartidores qué 
falten á las reglas establecidas son mancomuiadamenle respon-



sables á la multa que impone el art, 4' del Real decreto de 
a3 de Mayo, que coa los otros citados se insertan á ■continua
ción de esta instrucción.

Art. 36. El intendente con audiencia.y parecer del ad
ministrador de contribuciones directas, resolverá en definitiva 
los expedientes de agravios qué por apelación de los interesa
dos directamente, ó por medio de los subdelegados, se instruyáh 
en la intendencia , de modo que puedan estar devueltos á los 
ayuntamientos con el respectivo padrón de riqueza del,7 al"1^ 
de Abril próximo, á mas tardar.

Art. Sy. Con este objeto pasará'el‘intendente al adminis
trador de contribuciones directas, á medida que los vaya re
cibiendo, el padrón de riquezas de cada pueblo y demas docu
mentos que expresa el art. 34; y el administrador, cOmo asun
to de preferencia, y aprovechando horas estraordinarias de itra
bajo, si fuese preciso, se ocapará de su examen y comprobación 
haciendo en cada padrón .y eU'l’as relaciones individúales que 
corresponda las rectificaciones á que diesen lugar las resolu
ciones del intendente:en fos1 espedientes de agravios que débe- 
rá tener en su poder.

Art. 38. Rectificados ¡por la administración dectid tribu« 
cícues directas los .pa'drón'ésoriginales,los devolverá á la in- 

. tendencia con los espedientes que hubieren sido causa de larec- 
tificacion, para que en el plato que queda’señálado en el art. 
36 se remitan á los ‘ayuntamientos por la misma inleudencie.

Art. 3y. Si las fáltas de que adoleciesen los padrones fue
sen de tal naturaleza que no pudiera dispensarse su aproba
ción sin subsanarlas antes, enceste caso devolverán los inten
dentes los padrones para qtie'se rectifiquen en un terminó de
do; pero sin perjuicio de esta rectificación dispondrán sc pro- 
ceda á verificar el reparto delcúpO que estuviese señalado ¿l 
pueblo; de modo que se hagan 'sitnultáneamante estas dos ope
raciones, para que el r.° de Mttyo 'Se Revuelva rectificado 
el padrón al intendente al acompañarle el reparto individual 

. de la contribución, según ie fija en el art. -46.
Art. 40. En la administración de contribuciones directas 

han de quedar archivados':
1. 0 El ejemplar, ó sea (triplicado de las relaciones indi

viduales (modelos números i-° al 6. 0 inclusive) remitidas 
por los ayuntamientos, debidamente rectificadas las que merez
can serlo; segun las alteraciones que hubiese sufrido el padrón 
de cada pueblo.

Y 2. 0 La copia del padrón (modelo núm. 7. c ) con i- 
gnal rectificación que la estampada en el original.

Art. 41. El intendente al devolver á los ayuntamientos ' 
los padrones de riqueza con su aprobación y los expedientes 
de agravios resueltos por su autoridad, les hará, saber también 
no habiéndolo antes verificado-, él Cupo de contribución res
pectivo á cada pueblo, si la diputación provincial , ó por su 
falta la administración de contribucipnes directas, hubiese he
cho la derrama del cupo general de la provincia, según lo pre
venido en los artículos 11 y 11 del Real decreto de a3 de 
Mayo líltimo.

Art. 42. Para que la diputación provincial pueda hacer 
la derrama de la contribución territorial entre los pueblos de 
la provincia, el intendente la pasará oportunamente las noticias 
que reclamare, ó las que sin necesidad de esta reclamación con
sidere necesarias, para que aquella corporación tenga conoci
miento de los padrones de riqueza formados por las juntas pe
riciales y los ayuntamientos, y aun de las relaciones individua
les, si las pidiese; las cuales se le facilitarán por la adminis
tración de contribuciones directas con calidad de devolución*

Art. 43. Las operaciones para la evaluación de utilidades, 
formación de padrones, reclamación de agravios y demas co
metidas á los ayuntamientos y juntas periciales, podrán ser fis
calizadas y aun intervenidas por agentes de la Hacienda pu
blica, cuando lo estimasen conveniente los iuteiideutés de las 
provincias, á cuyo fin quedan facultados para disponer por sí 
ó á propuesta de la administración de contribuciones directas 
que los inspectores de este ramo ú otros empleados de Hacien
da. pasen á los puebles que se les designe durante el tiempo

O
señalado, ó que.se les señalare, para dichas operaciones, Jag 
presencien- ¿intervengan- haciendo á. los. ayuntamientos y á las 
juntas periciales las-observaciones, á qtiédieréifoga'r esta fisca
lización , y den parte, al intendente ó su bdfelégádode lo que 
notaren, ptii- si ha lugar á.qilé adopten algtiaa.p'rovidencia .'qua 
corrija los fraudes ó abusos que pudieran ¡yesfihar én • pérjui- 

‘cio de los ‘intereses del Estado ó de los'‘cctí/tri-buyéntés.

CARlTÍIÉC^ÜIMT^. .

•Sjecuci'on y apfbbitc’itih. 'fárpjéptirtiñiitoiito» ■

Art. <44. Él ttyúntamiétitb, asi que ‘.teiiga canodinifdh'topor 
él ‘alcalde del cupo señalado al púeblo por la métitribúcitiú !tev- 
ritórral, prbeedéra á éjecutárel tepatititiiiiénto‘iqdivídtiál sobre 
las utilidades díqitidas imponibles que resulten del padrón de 
riqueza, cbn arreglo á lo dispuesto en él artículo 42 dél.Ráail 
decreto de z3de Mayo último, y cOh.sújpctó.aalniodeloadjau». 

:to núttiéro y.13 .-.¡vi
Art. 4b. Desde ti! 12 inclusive dé Abril, hasta él 3ü ¿el 

'tnismose ocupará el ayuntamiento dé la formación dé lité patio, 
sti exposición al publicóy resolución délas reclamaciones que 

vsé hicieren, por los úne os conceptos que explica él :att. .4$ 
del méociouadb Reál decreto. > ■ .

Art. -46. Decididas por él ayuntamiento las 'redafoacio
nes que'se hiciesen, rectificado el repartimiento si hubiese lu
gar á ello,- y aprobado" en debida forma. el alcalde dis^oqdrá 
que se saqué una copia literal del misma reparto, y cert ¡finada 
por él^secirtitárib de la corporación mup'isiipal ,y póti él Vea B.o 
dél citado alcalde, se remitirá esta y aquel,á la intendencia 
de la provincia él dia i. 0 de Mayo sin falta,, ó aútes si fue- 

‘réiposiblé.
En üúibti ÍM repartimiento y su copia certificada se diría 

gira también él resumen dél inqdélo uúm 8 0 , respectivo 
á la riqueza rústica y Urbana, exenta, temporal y pérpétuau
mente dé qué trata él art. 24 de la présente instrucción. cuyo 
'trabajo ó apéndice sé habrá formado por él ayúntatnié'tito en. 
él tiempo intermedio desdé el dia 22 dé Marzo, que remita 
á la intendencia él padrón general déla riqueza imponible.

Art. 47. Sin perjuicio de la aprobación dél reparto indi
vidual pbr el inténdepté se. precederá á sú cobranza désde el 
5 del citado Mayo, én cuyo misino mes sé hará electivo desda 
luego el importe de fos cinco primeros meses dél áño, con de
ducción de 1 as cantidades queá buena.cuenta se hubiesen has
ta entonces recaudado de los pueblos y contribuyentes*

Art. 48. Él Ayuntamiento, qué lahe.ádás reglas estable
cidas, ó que por su causa ocasioné cualquiera de las qué pres
cribe el art. 46 del Real decreto de z3 dé Mayo ya citado 
será penado désde Inego por él intendente de. la provincia con» 
las maltas y résponsabitidades. qué impone dicho artículo, que 
con los demás que componen las secciones primera, segunda 
y tercera del capítulo 4 Q del propio Real decreto se copian 
á'continuación para su cumplimiento én la parte á que no se o- 
pongau las reglas que Se dejan establecidas para el año de 1846.

CAPITULO SEXTO.

Obligaciones délos intendentas y administradores de Con- ‘ 
tribucionés directas.

Art. 4q. El intendente, asi que réciba/dé los alcaldes los 
repartimientos individuales de la cOntribucioü arreglados aL 
modelo núm. g. ° ‘los pasará al Administrador de. Contribu
ciones directas para qué los éxaiminé y expónga su parecer^ ; 
con presencia dé lo cual serán aprobados por el. intendente : 
y devueltos pór conducto' dé la administración á los ayun- ■ 
tamieatos, segnn prócéda

Él apéndicedéLmodeló márn 8. 6 pisará;, también á Ja 
administración para él objeto que se dirá,

Art. 5o. Ademas délos do amentos quena conformidad 
al art. 40 de esta instrucción se han de archivar en la ad
ministración de Con tribacciones directas, lo serán también ■



el apénrlice del modelo nútn. 8. 0 > comprensivo de la riqueza 
exenta, y los repartimientos individuales déj cupo y recargos de 
la contribución de cada pueblo en que haii de fundarse los car- 
gos de los libros dé cuenta y razón,;.

Art. 5l. Reunidas que sean en las administraciones todas 
estas noticias relativas á las eyal.aaijoñesdt:.riquezas y repar
timientos de la cónt ribúcibn-, formarán los administradores y 
remitirán á la dirección general de contribuciones directas 
para el 22 de junio próximo; por Jo que hace á tós reparti
mientos de 1846, dos estados ó resúmenes generales dé ios par
ciales que hubiesen formado los áyuntamíéátoa, arreglados á 
los modelos números 10 y H,

CAPITULO SEPTIMO.

Prevenciones pára las evaluaciones y repartimientos de 1847.

Art. 5z En el nombramiento de peritos repartidores, eva
luaciones de riquezas, formación de padrones y ejecución de re
partimientos para el año dé 1847; Se observarán todas las for
malidades y requisitos que contienen las tres secciones que for
man él capituló cuarto dél Real decreto dé á3 de Mayo ultimó; 
y ademas las reglas qué Se establecen para el dé 1846 en ésta 
instrucción, sin perjuicio de lás que eú lo sucesivo, y aun pará 
d mismo año de 1847; es*imé el Gobierno adoptar.

Art. 53. A las reiaciones.que entonces deban presentarse por 
los contribuyentes sé á< empañarán documentos espedidas pór las 
oficinas de hipotecas para justificar |á traslación de dominio, la 
adquisición, adjudicación y todo medió legitimó dé enagenar y 
poseer, asi como para acreditar Ibs precios y condiciones délos 
arrendamientos ó aparcerías; de enyá justificación se prescinde 
para el reparto dé 1846 por el escaso tiempo á qtté hay qué 
sujetar las evaluaciones-

Ar(. 84. bebiendo quedar concluidas debito dél ano dé 
1846 todas las Operaciones qué han de servir de báse para él 
repartimiento que ha dé regir en el dé 184780 lá contribución 
dé inmuebles, cultivo y ganadería, ioS intendentes dispondrán 
con Oportunidad lo couVeóiénté para qué Sé verifiquen aquellas 
desde el i5 de Mayo al l5 dé Diciembre de 1846.

Art. 55. Lá distribución dél plazo fijado eU él artículo an
terior, dentro del Cual han de terminarse todas lás operaciones 
que prescribe él referido decretó de 20 de Mayo; será la siguiente.

Irt °; bésde t5 dé Mayo á fin de Junio se han de realizar 
el nombramiento de peritos repartidores; sus excepciones óad- 
tnisitín. y la exacción á la vez pór medió de los alcaldes de las 
elaciones individuales que deban reunirse ed el ayuntamiento 
« instalada y dada á reconocer la junta pericial de evaluacio
nes y repartimientos.

e> Desde I. 0 de Julio hasta fin dé Setiembre sé handé 
verificar las evaluaciones individuales y pór clases, dé riquezas; 
formación de padrones; exposición dé éstos al público, admisión 
déí reclamaciones de ágravids y su résoluciod por los áyUdta- 
nueutos, subdelegados éi intendentes, cádá cual én su caso y 
tiempo.

3. 0 Desdé t. 0 á ,fin jé Octubre sé íórihárá el repsrfimien- 
,ó> sirviendo de base el ciipó de 1846, siti perjuicio* de iá rec
tificación á que pueda dar lugar el dé 1847, £í sufriese algaba 
alteración: se espondráal publicó dicho repartimiento; y se ve- 
dficatá la audiencia de agravios auto él ayuntamiento, Úriicd 
que dehe entender en las redamaciones dé ésta clase.

4 ° Desdé 1. ó de Noviembre al 15 dé Diciembre Se verifi- 
c3rá la remisión á la suboelegaciod é intendencia pór los ayun— 
lamientes del repartimiento y demas documentos qué deben 
acompañarle, segmí lo dispuesto én él artículo 3y de esta ins- 
•ruct ion; se examinarán por la administración dé Contribucio- 
aes directas de la provincia, y se devolverán á los alcaldes cód 
a'aPr°bacion del intendente; si la mereciesen.

de orden 1° comunicó á VsS. para su inteligencia y
“as eleetos correspondientes á stt cumplimiento.

j ,*°s guarde a V. S. muchos años. Madrid 6 de Diciembré
= Alejandro Mom

Las disposiciones contenidas en el capítulo 4. 0 de! Rea 
ecreto'de 23 de Mayo, circulado en i5de Junio último, y 

citadas en la precedente instrucción, son las siguientes: 
capitulo cuarto.

Repartimiento entre lás contribuyentes de cada pueblo ó dis
trito municipal.

SECCIOX PftIMERA. .
Nombramiento de-peritos repartidores.

Art- 13. Eu el Inés de Febrero de cada año se nombrará 
entre los con trs boyen les de cada pueblo ó distrito municipal 
un numero de reparadores igual al de individuos del ayunta - 

ll°,° ste nouibraia la mitad,y propondrá una lista triple de 
igua numero de individuos para que el subdelegado ó intenden
te Cumbre la ótra milád y el impar; si le hubiere.

1 os de los peritos repartidores , cuando el número de estos 
no llegue á ochó, y trei desde este número én adelan te, serán 
precisamente nombrados entre los propietarios que residan fuera 
del pueblo, Si los hubiere

Al mismo tiempo y por el mistño medio serán nombrados 
tantos suplentes como la mitad délos peritos repartidores entre 
los contribuyentes de residencia fija en el pueblo, para reempla
zara los que de los segundos dejaren de asistir á su encar-o.

. os peritos repartidores se renovarán todos los años? sí el 
bUmero.de contribuyentes y suS calidades lo permiten: 
k Art- 14 En las grandes poblaciones y en ¡as que posean un 
territorio de grande extensión, los ayuntamientos, con aprobación 
del intendente, podrán asociar á los peritos repartidores uno ó 
dos arquitectos Ó agrimensores para hacer las tasaciones ó me
diciones la, ultatiyas que sean necesarias, pagándoseles sus hono- 
rarms; cuando aquellas sean de oficio; del fondo de repartimiento.

Art. |5. Elencargóde perito repartidor «¡gratuito: y ebli- 
galónp; y soló podrá éscusarse por úno de iós motivossiguientes:

t. o Por haber cumplido 60 años de edad.
2- Pór imposibilidad física notoria ó acreditada en la 

forma ordinaria,
°, , el éÍerci«o actual dé un empleo ó servicio públi- 

cá civil o militar. r
4- 0 Por hallarse domiciliado á mas de una legua de dis

tancia del püeblO.
5 0 ^dr haber de llacer u° viajé largo ó tener que au

sentarse del pueblo por mas dé dós meies;yá mayor distancia 
<JUe la de tres Icgdás.

6, Pór haber aceptado él encargó de repartidor en otro 
pueblo.

Art. i 6. A cada perito repartidor se le hará saber su nom
bramiento por Oficio que lé pasará él alcalde, dirigiéndole á 
tos ausentes por conducto del alcalde del pueblo en que residan.

Los que residan en el pueblo ó en el radio de una legua 
se entiende qué aceptan el encargo si á tos ocho días del aviso no 
han presentado por escrito excusa alguna dé las señaladas en el 
artícu.0 precedente. Y por el contrario , se entenderá que no 
aiíptán los que; residiendo fuera del pueblo y rádio de una 
legua, ho han contedade eu el término de 20 dias admitien
do .1 eticargb ó delegándole éñ la forma que se dirá en el ar
ticulo siguiente^

Art. 17. los que residan á mayor distancia de una legua 
del pueblo en qiiehaya de ejercerse él encargo de perito repar
tidor, tendrán la facrdtad de delegarle en otro propietario re
sidente eti dicho púébío; 6 bién én él administrador, arrenda
tario ó colono dé siis, fiufcái.

Arfe 18; Él Ayuiitaibiéníd resolVei-á en el término de coa- 
tto días sobré lás sqlicitudeá de exención que se le hayan pre
sentado en tiempo Oportuno; y sus decisiones serán ejecutorias 
si déntrO dé otrós cuatro dias, contados desde el en que sean 
notificadas á los interesados; no reclamaren estos ante elsub- 
délegado del partido,: ó del intendente en su caso, por quien se 
decidirá definitivamente.

ArL t g. El perito repartidor que sin causa legítima fai
te al desempeño de su, cargo suirirá una mullade 100 á «<mo 
rs., que el ayuntamiento le impondrá, según la calitil de 1* 
a ta y circunstancias del culpable. Este sm enabargo pudra re-

bUmero.de


( 
clamar al subdelegado ó intendente dentro del término de cua
tro dias, contados desde el en que se le haya notificado la pro
videncia, pasados los cuales no será oído-

El producto de estas multas será aplicado á los gastos del 
repartimiento.

SECCION SECUNDA.
De las evaluaciones de productos, formación y rectificación 

de padrones de la riqueza inmueble, cultivo y ganadería. 
Art. 20. Al repartimiento de esta contribución precederá 

en cada pueblo una evaluación general de todos los bienes in- 
muebles y de la ganadería, exigiendo dé los propietarios, y 
en su defecto de sus administradores ó apoderados, relaciones 
juradas-de los predios rústicos y urbanos qne posean ó axlmi- 
nis tren en el término jurisdiccional del mismo pueblo. Eú es
tas relaciones se expresará: , ,

i.° El nombre de cada finca, si le licúe especial. ..
2. ° El pago, sitio ó calle en que esté situada, según que 

la propiedad sea rústica ó urbana.
3. ° Su extensión y linderos.
4. 0 El valor en renta, si está arrendada ó alquilada; y éñ 

el caso de no estarlo el precio de la adquisición, si ha sido com
prada; el de la adjudicación, si ha sido heredada, y la estima
ción de la renta, sea con arreglo al valor que por estos medios 
ó por otros análogos, se señale á la propiedad, sea por el mi
do que respectivamente esté adoptado en los pueblos para ha
cer los evalúos de rentas en Jas fincas no arrendadas, y la es
timación del valor de los frutos donde en estos se paga el pre
cio de los arriendos.

5. 0 El i mporte de los censos, foros ú otra cualquiera car* 
ga permanente impuesta sobre las fincas, con espresion de la 
corporación ó individuo á quien se pague.

Art. 21- Iguales relaciones que los propietarios de los pre
dios rústicos y urbanos presentarán los que lo sean de censos, 
foros ú otra cualquiera carga permanente impuesta sobre bie
nes inmuebles situados en el término jurisdiccional del pueblo, 
y en ausencia ó por delegación de los dueñes, sus administra
dores ó encargados, espresando en ellas:
- i.° El capital del censo ó carga.

2. 0 La cantidad anual que se cobre.
3. 0 La finca sobre que esté impuesta.
4. 0 El nombre del dueño de la propiedad sobre que gra

vite la carga.
Art. 22. Los inquilinos de las casas de habitación, cuan

do sean únicos, los arrendatarios de los establecimientos des
tinados al ejercicio de alguna industria, y los colonos de las 
fincas rústicas presentarán igualmente relaciones de las pro
piedades de to las clases que lleven en arrendamiento, expre
sándose en ellas:

l.° El nombre de la finca.
а. ° El del pago, sitio ó calle en que esté situada.
3. 0 Su cabida y linderos.
4. 0 El precio del arrendamiento.
5. 0 El nombre del propietario á quien cada finca pertenece.
б. 0 El producto total, gastos ordinarios del cultivo, y lí

quido que, deducidos estos, resulte por cada finca,
Art. 23. Los dueños de ganados presentarán también re

laciones del número de cabezas que de cada clase posean, y de 
sus productos totales y líquidos, deducidos los gastos naturales y 
ordinarios que se especificarán por cada una de estas granjerias.

Art. 24. El plazo para presentar las relaciones de que tra
tan los artículos anteriores será señalado por los ayuntamientos 
con presencia de las circunstancias de cada pueblo, pero sin ex
ceder de un mes, ni bajar de ocho dias. Los propietarios de fin
cas, censos ó ganados que en el plazo señalado no presenten 
las relaciones, incurrirán en la multa de la .cuarta parte de la 
renta de sus fincas ó de las utilidades de su grangería, las cua
les se le evaluarán de oficio, pagando ademas los gastos de esta 
operación.

El inquilino, colono ó arrendatario que incurra en dicha 
felta pagará una .multa equivalente á la cuarta parte del precio 

de su arrgmlamieuto.

6 )
Estas multa! ierán dobles cuando se justifique que en las 

relaciones presentadas se ha faltado á la verdad. Y el producto 
en todos los casos será aplicado á menos repartir del cupo del 
pueblo entre los demas contribuyentes.

-A‘rt. 25. El ayuntamiento pasará todas las relaciones ¿ 
los peritos repartidores, y estos, bajo la presidencia de uno de 
los individuos de aquel, que la misma corporación elegirá, pro
cederán é su examen y comprobación, haciendo comparecer, si 
locreveren necesario, á los propietarios, administradores, ar
rendatarios, colonos ó inquilinos de las fincas ó ganaderos, para 
que den las esplicacioúes qne se les pidan, y exigiéndoles 1* 
presentación de los documentos que posean y convengan al es
clarecimiento délos hechos.

Art. 26. Los peritos repartidores harán la evaluación de 
los productos de las incas con separación las rústicas de las 
urbanas, dividiendo unas y otras pór clases. según sus calida
des, usos ó aplicaciones, y lijando á cada una el producto líquido 
que la corresponda, aunque no sea el que efectivamente rinda.

Harán igualmente la evaluación de las utilidades de la ga
nadería por cada uno de los individuos que se ocupen en esta 
industria ó granjeria, distinguiendo sus clases.

Art. 27. La evaluación se hará tomando un periodo de 
ochó á diez años, dentro dél cual hayan podido experimentar
se los varios accidentes prósperos y adversos á que naturalmen
te están sujetos los productos y gastos de jas, fiabas y los pre-* 
cios dé los frutos, y deduciendo asi el liquido correspondiente 
á un año cottiun.

Si la naturaleza especial de alguna clase de fincas exige la 
adopción de un período mas largo, desde luego se fijará para 
ella sola el que convenga

Exceptúase de esta regla la ganadería, cuyas utilidades se
rán evaluadas anualmente.

Art. a8. Cada finca será evaluada según su calidad y si
tuación, y gastos ordinarios que en el Cultivo de las-de su clase 
se empleen en el mismo territorio. No se tomarán en cueütá 
los mayores productos que se deban á mayores gastos que loa 
comunes ó á una industria mas perfeccionada, ni tampoco los 
cercados ó vallados construidos par* la mayor seguridad de los 
frutos en las fincas rústicas.

Art. 29. Los jardines, parques y en general todos los ter
renos destinados al recreo ú ostentación de sus dueños, serán 
considerados é impuestos como los de primera calidad.

Art. 3o Las minas y canteras no serán evaluadas mas 
que por la superficie del terreno ocupado en su esplotacion, y 
según su calidad.

Art. 3l. Las salinas que 110 sean de propiedad del Estado 
serán impuestas según las cantidades que á sus dueños satisfa
ga la Hacienda publica, cuando por cuenta de esta se hace la 
fabricación ó esplotacion de sales; y según el producto de estas, 
con deducción de gastos, en el caso de ejecutarse aquellas ope
raciones por cuenta de los mismos dueños.

Art. 3a. deben ser comprendidos en las evaluaciones los 
productos de los canales y acequias de riego de dominio par
ticular ó de la comunidad de un pueblo, y los de la pesca que 
de ellos y de los estanques y ríos de la misma propiedad se 
obtengan por arrendamiento ó en otra forma.

Art. 33. De la renta ó alquiler que se valúa á los pre
id ios urbanos se deducirá una cuarta parte por huecos y reparos.

Art. 34. Los edificios destinados á molinos de harina, a- 
ceite, tahonas, ingenios y en general todos aquellos en que se 
ejerce una industria ó artefacto sujeto á la contribución in
dustrial, serán estimados solamente por la renta correspon
diente á la parte material del edificio, sus terrenos adyacentes 
y ventajas de su situación, sin consideración á la industria que 
en él se ejerza, y sin comprender tampoco las máquinas propias 
de la misma industria.

En el caso de no comformarse los dueños con la evaluación 
de los peritos repartidores, se hará esta fijando el valor en 
venta de la finca, y su renta en el tanto por ciento en que se 
estime la de los edificios de circunstancias iguales ó semejan
tes en el msmo pueblo ó inmediatos.



En esfa clase ele edificios se deducirá la tercera parte del 
producto que se les evalúe.

Alt- 35. A los labradores ó colonos solamente se les con
siderarán como utilidades imponibles las diferencias que re
sulten entre la renta que paguen á. ios propietaríos de las fin
cas que lleven en arrendamiento, y el producto liquido eva
luando á las mismas tincas.

Art. 36. Hechas que sean las evaluaciones, los peritos re
partidores formarán el padrón general de la riqueza inmueble 
del pueblo, presentándole al ayuntamiento, por quien se dis
pondrá que en sitio adecuado se exponga al examen de todos 
los sugetos comprendidos en él ó de las personas que para ha
cerle diputen.

Esta exposición durará cuando menos i5 dias, extendién
dose á un mes en las poblaciones numerosas, pero sin pasar 
de este término, durante el cual todos los contribuyentes ó 
sus encargados podrán hacer al ayuntamiento las reclamacio
nes que les convengan, no solo por el perjuicio que inmedia
tamente crean habérseles hecho, sino por el general que pue
da inferirse á los contribuyentes con las omisiones, errores 
ó injusticias que á algunos fovorezcan.

Art, 3y. Las reclamaciones serán examinadas y decidi
das por el ayuntamiento eu un término que no excederá de 
3o dias, quedando á los contribuyentes el derecho de recurrir 
contra ellas al subdelegado ó intendente dentro del plazo de 
ocho días.

Art. 38. Los Subdelegados de partido informarán sobre 
las reclamaciones que se les dirijan contra las decisiones de los 
ayuntamientos; pero la decisión definitiva corresponde al in
tendente.

Art. 3g. Formado el padrón de la riqueza contribuyente; 
se harán eu él sucesivamente las rectificaciones á que haya 
lugar por los mismos medios empleados para su formación. 
Tanto para esta como para las rectificaciones sucesivas el Go
bierno expedirá las instrucciones ó reglamentos que convengan 
y la administración de la Hacienda pública cuidará de su cum
plimiento, interviniendo en las operaciones por medio de sus 
agentes cuando sea necesario

Art. 40. Todos los ayuntamientos están obligados á re
mitir copia de los padrones de riqueza y desús rectificaciou.es 
sucesivas al subdelegado del respectivo partido, por quien se
rán dirigidos con su dictámen al intendente de la provincia.

La administración examinará y ordenará los padrones pac - 
ticulares, y formará el general de la provincia.

Art. 41. Cuando se justificare que en la evaluación déla 
riqueza de un pueblo se han cometido ocultaciones ó falsifi
caciones, el ayuntamiento y peritos repartidores sufrirán man- 
comunadameute una multa de una cuarta parte del cupo del 
pueblo.

SECCION TERCERA.

Ejecución y aprobación del repartimiento

Art. 42 . El alcalde, i nmediatamente que reciba el seña
lamiento del cupo que el pueblo debe pagar, reunirá el ayun
tamiento y los mayores contribuyentes, de que trata el art. 
10, para acordar las cantidades con que aquel haya de ser re
cargado con arreglo al mismo articulo y al g. 0

Seguidamente se ejecutará el repartímienl o fijando el tan
to por ciento con que la riqueza general imponible del pueblo 
debe con tribuir, y determinándose por los repartidores en esta 
proporción la cuota de cada contribuyente.

Art. 43 El repartimiento estará expuesto al público por 
espacio de i5 días, durante cuyo plazo el ay untamiento oirá 
J* resolverá todas las redamaciones que se le dirijan por equi
vocación ó error eo la aplicación del lanío por ciento que ha
ya servido de base al señalamiento de las - notas individuales»

Art. 44. Hechas las rectificaciones á que pueda haber lu
gar se formalizará definitivamente el repartimiento, del cual el 
alcalde remitirá dos ejemplares al subdelegado ó ai intendente. 

7)
Este, previo examen de la administración, le aprobará , si no 
hubiere motivo para otra disposición, y devolverá uno de los 
ejemplares ai alcalde.

Art. 45. El término para presentar el repartimiento al 
subdelegado, ó al intendente en su caso, no excederá de 5o 
días, contados desde el eu que el alcalde haya recibido el seña
lamiento del cupo.

Art. 46' El ayuntamiento que por cualquiera causa dila
tare mas allá de los términos señalados el nombramiento del 
número de péritos repartidores que le corresponden, la reso
lución á las demandas de exención de estos, Ja de las reclama
ciones délos contribuyentes, los informes que sobre los que se 
dirijan al subdelegado ó al intendente deba dar, la ejecución 
del repartimiento, ó que finalmente entorpeciere la aprobación 
de este por errores ó falta de lormalidad, será multado por el 
intendente en una cantidad de 200 á 2000 rs, graduado según 
las circunstancias del ayuntamiento y la gravedad de la falta 
quedando ademas responsable ai pago de las mensualidades 
que por consecuencia de ella uo puedan sean cobradas en tiem- 
pu oportuno.

La responsabilidad será mancomunada en todos los indivi
duos del ayuntamiento,- pero solo recaerá en el alcalde cuando 
aquellos justifiquen que la falta procede de no haber cumplido 
este las obligaciones que le son propias, ó entorpecido en otra 
forma las operaciones.

. Art 47. En Madrid y en cualquiera de las principales ca
pitales de provi, cia, en que por sus circunstancias particulares 
considere conveniente el Gobierno modificar las anteriores re
glas para ejecutar con la correspondiente actividad y exactitud 
todas las operaciones de evaluación y repartimiento, se forma
rá una comisión especial, compuesta de cuatro individuos del. 
ayuntamiento, nombrados por este, y de igual numero de prin
cipales contribuyentes sacados á la suerte entre 40 que el mis- 
mo ayuntamiento designará.

Esta comisión será presidida por el intendente ó por otro 
funcionario publico de correspondiente categoría que el Go
bierno nombre.

La comisión desempeñará las mismas atribuciones que al 
ayuntamientos quedan señaladas; y podrá ser disuelta por el 
Gobierno, procedieudose á su renovación por los mismos medios 
que para su nombramiento, sin perjuicio de e/igir á sus indi
viduos la responsabilidad en que hayan incurrido, del mismo 
modo que en su caso se exigirla al ayuntamiento á quien sus
tituyen.

Lo que me apresuro á noticiar por estraordinario á 
los Alcaldes y Ayuntamientos de esta provincia, para que 
en la parte que les es respectiva se preparen y adopten las * 
disposiciones oportunas á Jn deque tenga el mas eaáclo 
cumplimiento con vista de los dias Jijados á cada una de las 

Junciones que les incumben, y que por ningún concepto se 
omita la cabal observancia de las preinsertas reglas cuya 
base debe regularizar el sistema felizmente planteado des
terrando los abusos que bajo el pretesto de la urgencia ha
yan podido introducirse con graves perjuicios del noble 
pensamiento que lo ha creado; en inteligencia de que no 
obstante esta publicación, se harán conocer á los pueblos las 
órdenes que sucesivamente se acuerden por el Gobierno de
S. M. (Q, D. Gpor los medios establecidos. Burgos i5 
de Diciembre de 1845—Belipe de Aliño.—Insértese Mu
ñoz y López.

En seguida se insertarán los once modelos 
citados en la anterior instrucción remitidos en 
i5 del actual por la Dirección general de con
tribuciones directas, de cuyas posteriores disposi
ciones dará conocimiento la Intendencia oportu
namente. Burgos 17 de Diciembre de 18 5. 
=Ariño.

rectificaciou.es
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